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Dirección del Trabajo realiza campaña de difusión digital
sobre permiso laboral para vacunarse

Trabajadores y trabajadoras en todo el país tienen derecho a contar con medio día para concurrir a
vacunarse en el marco de programas o campañas públicas de inmunización.

La Dirección del Trabajo
(DT) activó una campa-
ña digital para difundir el
derecho de trabajadores y
trabajadoras a disponer del
tiempo legal de medio día
para vacunarse en el con-
texto de la campaña de in-
munización del Ministerio
de Salud contra la influen-
za, el Covid y otros virus
respiratorios.

La campaña de inmuniza-
ción para proteger contra
virus invernales está enfo-

cada en grupos de riesgo,
adultos mayores, embara-
zadas y personal de salud.
La DT subió a todas sus
plataformas digitales -X,
Youtube, Instagram, Face-
book y Tik Tok- gráficas
e imágenes audiovisuales
explicando el derecho de
vacunación.

El Director del Trabajo,
David Oddó Beas, expli-

có que "a través de todos cunación, para lo cual debe
nuestros canales digitales avisar a su empleador/a

con al menos dos días de
anticipación.

de difusión la Dirección
del Trabajo está infor-
mando a los empleadores El Código del Trabajo ade-

más precisa que el tiempo
para vacunarse, será com-
plementado con el tiem-
po suficiente para los
traslados hacia y desde la
institución médica, con-
siderando las condiciones
geográficas, de transpor-
te y la disponibilidad de
equipamiento médico ne-
cesario.

sobre su deber de otorgar
un lapso de mediodía para
vacunación a todos los
trabajadores y trabajado-
ras que son objeto de esta
campaña de salud pública.
El objetivo es proteger a los

grupos de riesgo contra la
influenza, el Covid y otras
enfermedades invernales,
con lo cual, de paso, se re-
duce el ausentismo laboral
y se crea un entorno más
seguro para todos".

Según el artículo 66 Ter del
Código del Trabajo, todo
trabajador o toda trabaja-
dora que se encuentre den-
tro de la población objetivo
de dichas campañas tendrá
derecho a medio día de
permiso laboral para su va-

Agrega que el tiempo en
el que los trabajadores se
realicen los exámenes será
considerado como traba-
jado para todos los efectos
legales; asimismo, este per-
miso no podrá ser compen-
sado en dinero, ni durante
ni al término de la relación
laboral, entendiéndose por
no escrita cualquier estipu-

lación en contrario.

Por último, la normativa
explicita que, si los traba-
jadores estuvieren afectos
a un instrumento colec-
tivo que considerare un
permiso análogo, se en-
tenderá cumplida la obli-
gación legal por parte del
empleador/a.
La finalidad de esta cam-

paña es que la mayor can-
tidad de trabajadores per-
tenecientes a los grupos
objetivos de la campaña se
vacunen con el fin de bajar
los virus invernales y que la

población general esté más
protegida, lo que reduce el
ausentismo y crea un en-
torno más seguro para to-
dos.

SLEP Maule Costa se querella por amenazas de violencia
Medida busca comunicar categóricamente la decisión de no tolerar ni aceptar bajo ningún punto de vis-
ta actos de violencia ni amenazas, y perseguir con todos los instrumentos legales a los infractores de ley

Un total de tres querellas in-
terpuso el Servicio Local de
Educación Pública, Maule
Costa, ante los Tribunales
de Garantía de Cauquenes,
Chanco y Constitución, por las
amenazas de violencia presen-

tadas en establecimientos bajo

su administración, invocando
la causal Art. 196 Nº3 del Có-

digo Penal, más la normativa
de educación.

Así lo dio a conocer el Director

Ejecutivo del SLEP, Julio Gon-

zález bv Reyes, con la finalidad

que la Fiscalía proceda a inves-

tigar las amenazas recibidas en

escuelas y liceos, las que hacen

referencia principalmente a la

eventualidad de "tiroteos" u

otros actos de violencia y efec-

túe de esta forma la persecu-

ción penal.

Con esta iniciativa el Servicio

Local busca comunicar cate-

góricamente su determinación
de no tolerar ni aceptar bajo

ningún punto de vista actos de

violencia ni amenazas, y perse-

guir con todos los instrumen-
tos posibles a los infractores de

ley.

A la fecha son 11 los estable-

cimientos del SLEP en que
se han presentado amena-
zas, motivo por el cual se han
adoptado de manera inmedia-
ta todas las medidas de seguri-

dad correspondientes, dada la

gravedad de los hechos.

Cabe destacar que el Servicio
Local desarrollará charlas so-

bre la "Ley de Responsabilidad

Penal Juvenil o Adolescente"
en sus establecimientos, nor-

ma que persigue a los infracto-

res de ley penal entre los 14 y

los 17 años y 11 meses, quienes

pueden ser condenados por
los delitos que la normativa
indica.

MEDIDAS EN ESTABLECI-
MIENTOS
Una vez ocurridas las ame-
nazas estas han sido opor-
tunamente informadas a las
autoridades competentes, es-

pecíficamente a Carabineros

de Chile y a la Policía de In-
vestigaciones (PDI), quienes se

encuentran en conocimiento
de los antecedentes y colabo-

rando activamente en la inves-

tigación, destinada a esclarecer

el origen de estos mensajes de
amedrentamiento.

Paralelamente, se han reforza-

do las medidas de seguridad al

interior de cada uno de los es-

tablecimientos que han repor-

tado este tipo de mensajes y
se han activado los protocolos

correspondientes, con el obje-

tivo prioritario de resguardar

la integridad física y emocio-
nal de estudiantes, funciona-

rias, funcionarios y de toda la
comunidad educativa.

Como sostenedor, el SLEP
Maule Costa comprende la le-

gítima preocupación que este
tipo de situaciones puede ge-
nerar en las comunidades es-

colares. En este contexto, se
hace un llamado a mantener
la calma y a confiar en los
protocolos y procedimientos
establecidos para enfrentar

este tipo de contingencias.

Asimismo, se solicita espe-
cialmente a madres, padres

y apoderados conversar con
sus hijas e hijos sobre la im-
portancia de comunicar
cualquier información re-
levante a los equipos direc-
tivos o docentes, así como
también evitar la difusión de
rumores o información no
verificada que pueda generar

alarma innecesaria.

De esta manera, el Servicio
Local de Educación Públi-
ca Maule Costa reafirma su
compromiso con la segu-
ridad de las comunidades
educativas y con la adopción
de todas las acciones necesa-

rias para erradicar este tipo
de situaciones, permitien-
do que los establecimientos
retomen con normalidad
el desarrollo de sus labores
educativas.
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